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INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURALO.E.T, No, 7 G.T.T. CUNDINAMARCA
INFORME DE COMISIÓN

FECHA: 27 de septiembre de 2007.

OBJETO: Reunión E.C. La Esperanza y beneficiarios parcelación CampoAlegre
LUGAR DE COMISIÓN: Municipio de Guataqui
FECHA DE COMISIÓN: 26de septiembre de 2007
FUNCIONARIO: Miryam Larrahondo Molina

ACTIVIDADES:

De acuerdo a lo programado, nos desplazamos con la doctora Clara GaleanoalMunicipio de Guataqúi con el objeto de atender y poder dar claridad a una sen deInquietudes relacionadas con las parcelaciones La Esperanza y Campo Alegre
La reunión inicia como a las 11 a.m., teniendo en cuenta que se dio espera a quellegaran más los beneficiarios ya que la asistencia era minima, la teunión reiacon la presentación de nuevos directivos de la Empresa Comunitaria laEsperanza, y cuyo presidente es el señor Jaime Serrato, quien cedió la palabra alseñor Joaquín Ramírez anterior presidente.
Los temas tratados fueron: El crédito que ellos tienen por el 30 % de tierras queinicialmente era de $ 145.000.000 y actualmente haciende aproximadamente a os5 800.000.000, se comento el proceso que se realizo para la inclusión en PRAN,y de acuerdo a ló comentado por el doctor Perlaza de FINAGRO laresponsabilidad fue del INCODER ya que no envió los documentos; se actara queDarpario del G.T.T estos se enviaron a la Subgerencia de Desarollo Productivo yestas los soportes; comentan que esto esta en el SISA, pero ellos no estándispuestos pagar ya que el predio no vale esa plata y no es productivo. So lesreitero, que el crédito así como el pago fueron acuerdos, que fueron aceptados porlo que es necesario entrar a buscar acuerdos con el SISA,

El otro tema fue lo relacionado con las personas que abandonaron y han vendido,se les hizo un recuento de cómo se ha llevado el proceso de Condición
INCODER Instrumento de Paz en eICmpo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURALINSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL INDODER-Avenida El Dorado CAN Ext. INCORA, Pax 1459 E-mail petbogata
Bogota D,



Resolutoria y el estancamiento del proceso por falta de los Curadores Admiten, seComento que para agilizar el proceso y obviar a los curadores se podría diligenciarelformato de renuncia, a lo cual el señor Joaquín Ramirez se opone diciendo queesta es tina salida fácil del INCODER, por la incapacidad que llene y que heredodel INCORAde llevar a cabo los procesos, así mismo expone que las personasque abandonaron no van a firmar, en conclusión se reitero que si los aspirantesque no están en el predio renunciaban el proceso seria: mas expedito por lo cualse beneficiarian las personas que hoy en dia están explotando las parcelas yque han realizado aportes para el impuesto predial y no están legalizados.
Se procedió a dar lectura de las personas que fueron beneficiados en el ano 1995y están en la escritura, así mismo se informo el nombre de las personás a quienespor resolución se les inicio la condición resolutoria

Por otra parte se solicito que aquellas personasno están legalizados, diligencien el formu
anexeran las respectivas copias de los di

y si les era posible el formato de renuncia

que están explotando parcelas y
rio de inscripción como campesinos y

Scumentos de identidad y certificaciones
de titulares debidamente autenticados.

Los beneficiarios de ambos parcelaciones solicitan la individualización y el apoyodel instituto en la implementación de proyectos que les permitan lá explotación delas parcelas con beneficios económicos para vivir de la parcela, ya que la granmayoría se dedican a otras actividades. Asi mismo solicitan copia de fos planosde los predios

Por parte de los beneficiarios de la parcela Campo Alegre, hablo el señor ÁlvaroGonzález que junto con la señora Margarita Espinel y Luis Valdez fueron losúnicos participantes; el predio no esta siendo explotado la Empresa Comunitariaesta inactiva desde al año 2002; el señor González y la señora Espinel fueronaceptados en reemplazo de unos beneficiarios, aun no se les ha legalizado susituación,

En conclusión, es necesario definir internamente una posición on relación a lanegativa del no paga de las deudas de las parcelaciones, realizar una visita de lospredios para constafar el real estado de explotación; así como determinar áreaasignada por beneficiario, estado de ocupación, periodo y explotación. Conocer
por parte de la Jefatura y la Coordinación lineamientos claraosy ejecutables deacuerdo a la normatividad existente y aplicada en el momento de la adjudicación yque se pueda generar una propuesta que sea analizada y discutida a nivel de lasinstancias intemas como Subgerencia de Ordenamiento social de la propiedad y

“INCODER trstramerto de Paz 1 e Campo

KISISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL
INST.TUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL -INDODER-Avenida El Doraño CAN Ef INCORA, PBX 360 0% 44 Ext. 1489 E-mallset-bogctaGincsce q0s coa DC, Colombia



INCODER

que Miemamente se maneje unidad de conceptos y criterios. Lo anteriorteniendo en cuenta que desde hace más del un año no se ha avanzado on losen di o Se ha dado solución a las diferentes inquietudes y situaciones queSe viven al interior de las parcelaciones; y más aun cuando la nueva Ley conmayor numero de herramientas le da esta función al nuevo INCODER

Firma de Funcionario:

ersLo AIRYAM LARRAHONDO MOLINA "VioBd. CoordinadoráC/marca

INCODER Instrumeno ce Paz en elCanpo
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURALINSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL INDODER»|Avenida El Dorado CAN Est. INCORA. PBX 383 D4 44 Ext. 1429 E-mel y

Bogeta 0.0. Colombia Derbogutafdlrcaderoov.eo
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INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL
O.E.T. No. 7 G.T.T. CUNDINAMARCA

INFORME DE COMISIÓN

FECHA: 27 de noviembre de 2007.

OBJETO: Coordinación de Jornada de Carnetización y diligencia de definiciónlinderos Parcela No 7 predio La Esperanza Guataquí

LUGAR DE COMISIÓN: Inspección de Cmabao. Municipio de Beltran y Municipiode Guataqui :

FECHA DE COMISIÓN: 23 de noviembre de 2007

FUNCIONARIO: Miryam Larrahondo Molina
Edgar Rueda Olarte

ACTIVIDADES:

De acuerdo a lo programado nos reunimos con la seño: inspectora de Policía deCambao Gloria Mahecha Muñoz y el Cabo Espitia, con»*objeto de solicitarles el
apoyo para realizar el próximo viernes 30 de noviembre de 2007 una jornada decarnetización de pescadores artesanales, se les hizo entrega de cinco avisos paraque fueran colocados en lugares visibles, en estos se convoca a la actividad y sesolicita llevar una fotografía tipo documentoy presentar ese día el dosumento deidad, así mismo se les solicito la colaboración en prestar un lugar para poderrealizar la jornada; asta misma actividad se realizo en el Municipio de Beltrán endonde nos reunimos con la señora Secretaria de Gobierno y el Director de la
Umata; así mismo se les informo el objeto de la cametización y que en laactualidad muchos de los cames se encuentran vencidos; quedamos: decomunicamos con ellos el próximo miércoles con el objeto de recordarles el apoyode la logística y que nos informen dondese realizara la actividad

De acuerdo al compromiso adquirido el pasado 4 de noviembre nos dirigimos .. alMunicipio de Guatagul con el objeto de realizar la georeferenciación de los
mojones 23,24, 25 y 26 para verificar los linderos y de esta forma poder brindar el
apoyoy dar claridad a la situación presentada entre el señor José Alirio Urquijoquien trabaja en la parcela 8, y la señora Hilda Rosa Cárdenas de Guerra de la

“INCODOR Insramento de Pez cn el Campo.

MINISTERIO OE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESAR,

Aveniéa El Dorado CAN

Ed!
INCORA, PBX 350 04 44

Bageta D.C. Colom:



parcela No. 7. Una vez llegamos a la parcela en compañía del señor Joaquín
Ramírez,Presidente del Consejo de Guataquí y fundador de la Empresa
Comunitaria la Esperanza, la señora Inspectora Edelmira Ramlrez, allí se
encontraban los señores José Alcirio Urquijo, José Niño Alban Fernando Saldaña,
llego la señora Hilda Rosa Cárdenas de Guerra, en compañía de los señores
Carlos Enrique Alban , el señor Leonardo Rojas con su señora esposa, quienes
dijeron ser los apoderados de la señora Cárdenas, quienes “solicitaron rios
identificáramos; y explicáramos la diligencia que realizaríamos,' a lo cual
procedimos y antes de hacer la explicación se les solicito que se identificaran lo
cual no-hacen, se portaron de manera altanera y muy grosera no dejaron que se
explicara la diligencia y se retiraron induciendo a la señora Cárdenas a que no se
quedara en la diligencia, sin embargo se procedió a realizar la actividad el doctor
Rueda y Andrés Joya explicaron para que y como se realizaría la
Georeferenciación y el procedimiento posterior, se inicio tomando como punto de
partida el Mojon 23 y a partir de este se hizo el recorrido, Una vez terminada laactividad nos dirigimosa la inspección de policía donde se levanto el acta que se
anexa. 7

Firma de Funcionario:

Veson Aoerarisado
MIRYAM LARRARONDO NOLINA 7FQGAR RUEDA OLARTE

pon P1

Vio Bo. Coordinador (e)
G.T.T.C/marga

"INCODER ¿nstromenzo de Paz en cl Campo

KUNISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL.
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL -INDODER-

Avenida El Dorada:CAN Est. INCORA, PX 383 04 46 Ext 1458 E-mal pelbogotoircoder
Bogota D.C. Colombia
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ACTA DE VISITA A LA PARCELA No.7 DE LA PARCELACIÓN LAESPERANZA VEREDA CAMPOALEGRE MUNICIPIO DE
GUATAQUI

Hoy Veintitrés (23) de Noviembre de Dos Mil Sie: (2007) siendo las2:00 PM, se trasladaron a la Parcela No.7 de la parcelación laEsperanza Municipio de Guataqui Cundinamarca, los señoresEDGAR RUEDA OLARTE, Profesional especializado 18 grupotécnico de Cundinamarca Incoder, la Doctora MIRYANLARRAONDO, Profesional especializado 16 grupo técnico deCundinamarca Incoder, Doctor ANDRES JOYA, Topografocontratista del Incoder, el señor JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZ,Socio Fundador de la Empresa Comunitaria La Esperanza,Señorita EDELMIRA RAMIREZ LOZANO, inspectora de policía,estando en el lugar se' hicieron presentes los señores JOSEALCIRIO URQUIJO, Socio de la Empresa Comunitaria laesperanza, quien trabaja en la parcela No.8 de la EmpresaComunitaria La Esperanza, Señor JOSE NIÑO ALBADAN, Socio dela Empresa Comunitaria La Esperanza, Señor FERNANDOSALDAÑA, Residente del municipio de Guataqui, quien acompañoals JOSE ALSIPIO, señora HILDA ROSA CARDENAS DEGUERRA, Propietariá- de la parcela No7 de la EmpresaComunitaria La esperanza, acompañada del señor CARLOSENRIQUE ALBADAN, Señor LEONARDO ROJAS, según lomanifestado apoderado de la señora HILDA, En este estado seprocedió a dar conocer el motivo de la diligencia por parte delDoctor EDGAR RUEDA, manifestando que de acuerdo acompromiso adquirido con la señora HILDA ROSA CARDENAS DEGUERRAY JOSE ALCIRIO URQUIJO, de las parcelas No.7 y8, elde realizar una Georreferenciacion de los mojones 23, 24 y 26, conel propósito de colaboración en el proceso de linderos yamojonamiento al parecer que cursa en el Juzgado PromiscuoMunicipal de Guataqui, previa solicitud de la Oficina de controldisciplinario del incoder, a solicitud de la subgerencia administrativay financiera del incoder, al iniciar su explicación el Dóctor Ruedaintervino el señor LEONARDOde una forma altanera y grosera, nodejando dar explicación alguna yretirándose con el señor CARLOSENRIQUE ALBADAN, quien manifestó también ser apoderado delaseñora HILDA, Induciendo a que la señora HILDA se retirara de la



visita y no participara de ella. En este estado de la diligencia se hizo
presente los señores Intendente YESID RAMIREZ SALGADO,
Comandante de la estación de Policía y el señor Agente LEYTON
ZAMORA OCTAVIO, Personal de la- Estación de. Policía,
Seguidamente, se inicia el recorrido del objeto de la visita y se
captura la información satelital de los puntos en mención
Terminado el recorrido el señor Topografo explica el procedimiento
y se compromete a hacer entrega del respectivo informe a la
coordinación del Grupo Técnico Territorial con sus respectivas
copias a los interesado Oficina control interno” del incoder,
inspectora del municipio de Guataqui y al señor Juez promiscuo
Municipal de Guataqui. No siendo mas el motivo de la visita se da
por terminada la presente visita, siendo las 4:00 PM.

105sérálerao brea] O ose Niño de
Er JOSE ALCIRIO URI Sr. JOSE NIÑO ALBADAN

Socio empresa comunitaria Socio/Ámpresa Comunitaria
A1 / 7GD Miscopio

Sr. FERNANDO: SALDAÑA gl AQUIN RAMIREZ M.
Habitante Municipioez ocio Empresa Cómunitaria

bos ueacto do
Dr. EDGAR RUEDA de MIRYAM Stan
Profesional Especializado Incoder cfesional Especializado Incoder

Comandaí ss

án policía Personal Estación de policía
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Bogotá, D.C

Señora
GERARDINA LOZANO
Secretaria
Empresa Comunitaria La Esperanza
Alcaldía Municipal de Guataquí
Municipio de Guataquí
Cundinamarca

Ref. No. 70071104811

0 Cordial saludo señora Lozano,

Acuso recibo del acta de la asamblea realizada el pasado 24 de mayo de 2007, en
la que se nombro la Junta Directiva, al respecto le informo que es necesario enviar
el listado de asistencia a la asamblea en donde figure el nombre, No. de ceduta de
ciudadania y firma; la planila de nueva Junta Directiva con el nombre, dirección,
cedula, cargo y fimas; así mismo se deben enviar copias de los informes
presentados por el Presidente, Tesorero y Fiscal.Los anteriores documentos
hacen parte de las actas y son necesarios para la certificación de la Junta.

Atentamente,

FABIAN CAMILO IGUA ROBLES.
Coordinador (e ) G.T.F. Cundinamarca- O.E.T, No, 7 - INCODER

Copla: Archivo

ALAmIremiarransrdo
Sos

La PARTICIPACIÓN: ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL DESARROLLO RURAL

MISTERIO DE AGRICULTURAY DESARROLLO 1
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL -INCODER-en El Dorado CAD EXE INCORA PIN: J240402366] Fu 568 Emol nerdsoBogaC-Colombia
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Bogotá, DC.
. Señora

y

GERARDINA LOZANO
Secretaria
Empresa Comunitaria La Espera
Alcaldia Municipal de Guataqu
Municipio de Guataquí
Cundinamarca,

nza

Ref. No, 70071105242
Cordial saludo señora Lozano,

Acuso recibo nuevamente del acta de la asamblea realizada el pasado 24 de mayo de2007, en la que se nombro la Junta Direotiva, al respecto ls informo que si bien es ciertousted envía el listado de asistencia y de-los integrantes de la nueva Junta Directiva, faltanlas respectivas firmas, requerimiento que se hizo mediante el oficio No. 70072104923,por otra. parte usted informa que los informes se hicieron verbales, estos deben sertambién en forma escrita y entregados a la Asamblea, en el casó de la tesorería,requerimosel informe escrito es decir el balance o registros de los ingresos y egresosrealizados por la Empresa, con el objeto de evaluar el estado financiero de la misma y enCumplimiento al Decreto No, 561/ 89, por el cual se expide el Régimen jurídico de tasEmpresas Comunitarias, Capitulo VIl “Fiscalización”

Por otra parte le informo que para obtener una copia del plano del predio,hacer la solicitud por escrito y esta debe contener la identi
y el numero del plano, el valor es de once mil pesos ($ 11,000.00) valor que se consignaen el Banco Agrario, :a-la cuenta No. 0070006368-8, nombre de la cuenta: INCODER-=Recursos propios, Código 80; copia de la consignación se anexa a la solicitud

se deberá
ficando el predio, su ubicación

tomes.tay bkfio SUN RoBLes.

Ed (2) G.T.T. Cundinamarca- O.£ No, 7 - INCODER
fopía: Arciflvo
[ALMImiryamigrranondo
10-10-07

LA PARTI CIPACIÓN: ELEMENTO FUNDAMENTAL DEL DESARROLLO RURAL
MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RUAL,

INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL--INCONER-
Avenida El Dorado CAN Edl.INCORA PEX: 1826044 Ext 1350461 Fax 163 Ecmatl ingBogoá,D.C. Colombia
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fas
8720
BOGOTA D.C.,

MEMORANDO

PARA: Silvio Emiliano Garces Mosquera / Control Interno Disciplinario

DE: GTT Cundinamarca (Bogotá)

REF.: 20073150304- Expediente disciplinario

Con relación al memorando de la reterencia donde so solicita copias de actas'de*
visita a la parcela No, 7, predio La Esperanza , ubicado en la Vereda Malabrigo ,

Municipio de Guataquí, como pruebas al expediente para realizar acción
disciplinaria en contra de Funcionarios del Instituto Colombiano de Desarrollo Rural
-INCODER, por queja interpuesta porla señora HILDA ROSA CARDENAS DE
GUERRA, al respecto le informo que mediante oficio: interno dirigido al doctor
Edggr Rueda Olarte con No Ref: 20063167318 del 21 de diciembre de 2006 se
envía providencia del 20 de diciembre de 2008 emanada del Subgerente
Administrativo y Financiero saliente Juan Luis Toro Isaza, en donde se ordeno el
archivo de la queja, teniendo en cuenta que no se encontró meriig para iniciar
acción disciplinaria alguna

En visita realizada el pasado 4 de noviembre de los corrientes, se constato que
existe una querella de la señora Hilda Rosa Cárdenas con el señor José Alirio
Urquijo por perturbación a la posesión, ella dice que el señor Urquijo corrió la cerca
2 metros, este señor contrata un topógrafo que hizo la medición, la señora.aduce
que el plano es acomodado, con el objeto de dar claridad se programo para finales
de esta semana una visita con el topógrafo del Grupo Técnico conel objeto medir y
dar claridad a los linderos; y más aun cuando en este proceso ha intervenido la
Inspección de policía, que se declaro inhibida para continuar interviniendo en la
querella y deja a las partes en libertad de acudira la justicia ordinaria.

"TRABAJAMOS EN TODOSLOS FUNCONES DEL PAÍS.-
biano se Dessrrata

Sural
- INCODER.

Io Eso INCORA Tel: 389 04 44 Fax: 9 530477
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Atentamente,

FABIAN CAMILO IGUA ROBLES

Copia: Jele O.E.T, No. 7

Anexo Siete (7) Páginas

MLM/miryamlarrahondo
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ncoder eErmitas fray, TODOS PORN¿sto colomeiano re ioputa2730 id
Sorotoga

Bogotá, alSeñor
JOAQUIN RAMIREZ MARTINEZManzana A. Casa12, Barrio Gal.
Celular: 312 822 1329
Guataqui — Cundinamarca.

lán

ASUNTO: Solicitts /d venta total de unafuera del | régimen parcelario. Radicado Wi

vela adjudicada por el “Incore”, por'0.20151108596 del 10/02/2015.

Cordial saludo:

Con escritura No.3721 del 22 de d;
departamento del Tolima, el Incorharceleros el predio denominado LA ESPAlegre, jurisdicción del municipio de Gua:Inscrita en el Folio de Matrícula No.30:Girardot, departamento del Tolima.

ibre de 1995, de la not
glonal Cundinamarca, adjudicó a 28ERANZA, ubicado en la Vereda Campoía, departamento de Cundinamarca.del circulo registral No.307 de

taria 3 de Ibague,

El artículo 39 de la ley 160 de 1994, estipulsaños desde la protocolizada de 1.

primera opción de compra,recepción de la solicitud delibre enajenación. Los notar
inscribir escrituras públicas,
familiares a favor de terceros,derecho de op
tácito.

ue curando se cumpla el pl
Primera adjudicación,

y dispone de tres mos:
enajenar la parcéla, par

lazo de 15
, el incoder, tiene la

es contados a partir de la
ra expedir la. autorización derios y n adores, se abstendrán de otorgar eque traspasen el dominio de unidades agrícolasen las qué no se acredite haber dado al Intoder, elión, asi como la constancia O prueba de su rechazo expré eso O

Así las cosas, el predio denominado parcelación 1.4 ESPERANZA, ubicado en laVereda Campo Alegre, jurisdicción del municipio de Guataquia, departamento deCundinamarca, salió del ré; gimen parcetario
'a en la recompra de la misn

de 15 años, por lo que e:no está interesad: sta entidadma y au toriza la libre enajenación.
Cordialmente

E Pret leoHELGA MES DIAZ-CÁRRILLO
Directora Técnica de Ordenamiento Pl

Precio¿2 |

9

AE 0omdg es ColísdaUS71 aoco60c coo120604. de xición Cidade01
wewwinceder.gov.co



En vl muuioipio de Guataquí, a los veánticon (22) Alas del mea de "y lazo de
nta y seta ( 1.996),vicndo lan treo de la tárte (3,P,X)saber MTRIO PARDO PARDO,NILGON 4LCTDES. SALAMANCA, DOG

MAS, GDRABDITA LOZANO MOREENEGRO, MISNRY PARDO PARDO,
DSG, HSNAL MUÑOZ panpr

FLORNZ CALDERON, ISRAEL. COMMERAS ECRMUDSZ
ADELUO MORALES CUMIERREZA OS]

mil novecientos no:

los suscritos a

2 JUAN ANTONTO VIGA MUÑOZ, BABIO
O HERNANDO MENDOZA GATVAN
AUO IDAÑIOZ, BASILNO

18
JE5USEPSON. GAROTA, JOSE ANTONTO GONTALDZ HIVESTIOZA,ELADIA EMCHBZ CARTA, 104.QUIN RONTIZ MARTES, PABIO MARÍA SALAZAR TOZANO,ALCTIES YSI MERCEDES ROSENDO CARDENAS, JUAN 13

JOSB MARTA nIÑ0

ALDADAN CARDAS

"ORÍDS, JO
E, S ALOMON LOZANO,

DS GUERRA y MIGUEL ALEJANDRO
al pid do muestras £:

» viral denominado LA ESPERANZA, 01tua dó en Jurisdiosción del municipio de Guat.

NTONZO MARTINEZ
ALBADAX, HILDA ROSA CARDON

MAS, identificados somo aparoce
reunimos en el pre

aquí, depertamento el Cn ¡Rinemarca,con el objenLo de constituiznos on asamblea gonoval,y fundar la Empresa Comunitaria
sloblecido en ol artfoilo 103 de la ley 160 de 1.994to 561 de 1,969 ,pera tal efe vez conformada la asamblea go1 dfa,tonie.

Sn la Junta Directiva nombrada
anteriorysiendo su Presidente el acñon

de conformidad com lo e

y Decor to, una
noralyse proceóid y elaboran el drden o como Fundamento

Provisiónalmente en suambloa
Joaquín amivaz, como Secretario:José Haría Nifo.Los dignatanios

asambles genorel el
«Constitución de la Empresa Comunitar

2ralectura,dincunión y aprobeción: del y ego de Estatutos do la EmpresaComunitarias
JoBlecoión de la Junta de Admi. de la EmprenaoPuesto a cometa ración 01 anterior éxden del dfe,loo asistentes le impagotícron la x spectiva aprobación por una
se continad an

tidad y en desarrollo del miamolos viguientes 4: minosz
la. CONSTIRUCION La DXPRUSA COMUNIDARIA

Ieslaranos los asistentes a cota asamblea, que hemon constituido una Empre=sa Comunitaria que £ EMPRUGA COMUNITARIA La
as disposiciones y estipulacionen cone

lo sucesivo se denomino
SRANZA, La cual se regulará por 1

tenidas en las
dd
La Bn;

guientes ol£usula:
Natavade.

sa Comunitaria q

laaón Sooial y Domicilios
¡10 constituimon con ste documonto; figurarb como

0354 COMUN.
será todo el ternitorio nacional.

Una Poraona Jurfáica de Derecho Privado que se denominará ¡ñ
DARIA LA USPRRANZA, cuyo radio de acción



CONTENVACION DEL ACTA DE CONSTITUCION DE La FHPRESA CONUNITARTA LA ESPERANZAw

cálio de la Empresa Comunitaria la Esperanza seng ol predip rural
denominado La Psperanzay situado 'en la vereda Compo Alegre, Jurisdicción
del municipio de Guntaquí, Departamento de Cundinamarca, Repfblica de Colomo
dias

102, OBJBTO OCTAL

XL objeto principal de Lo Emprosa Comunitaria La Esperanza, senf la explo
tación agropecuari; técnica y racional del predio la Esperanza o di otros
quo adquiera con posterioridad, aní como la promoción y desarrollo de la

social,cconómica y cultural del socio
y su familia¡la indastrialización y comercialización do loo productos mew

comunidad medianto la organización

diante autogésitón;la distribución entre los nocios de lea ganancias 0 o
perdidas que resultaren en forma proporcional a sus apor ton, y finalmente
otras actividades conexame

Ledo DURACION

La Empresa Comunitaria La Esperanz ytendrf una duración indefinida.

Lado PATRIMONIO

El patrimonio de la Empresa Comunitaria va Esperanzajestará conelitutuo
por los aprtes de, los socios, por » bienes que a ouslquier tftulo náquien
ra la Empresa y pór Las reservan y w ilidados no distribuidas, En este or
denylos socios aportenos el prodio rursl denominado La Esperanza, situado
en el municipio de, Guatoquí, Departament o do Cundinamarca, ací domo muestro
trabaja personal y directo cuya retribución so "herf de conformidad con
el reglamento interno de trabajo que aprobavd lo Asemblfa Cenezalo

15 » ORGANISMOS DE LA EMPRESA, FORMAS DE INTEGRARLOS, ATRIBUCIONES Y FACULTAJES

Son organienos de la Empresa:
le Sole dsembileá General, conformada por todos los socios activos,
le 5e2-eba Junta de Aúministración y le Piscalf. 'ajcuyas atribuciones y funcio

noa,esf como la forma integración y designsción de sus miembros
estarín consignados en 100 respectivos estatutos,

Ge ESTADUTOS

La poxte normitiva de ento Empresa cotará contenida en loo Eutatutos que ses
rán aprobados en la dugmblea en el punto 2 del ordeñ del dfa,los cuales
señalarín los requisitos exigitos para ser socio, cuasales para perder 1al

. =225,



3

CONVINUACION 3 l, ACTA. DE CONSTIPUCION JE LA ENPRESA COMUNITARIA LA ESPERANZA

oalidad, obligaciones y derechos de los mismocyreparto de utilidodony oque
males de disolución y liquidación de la Empreso,todos ce.
to por el ritculo 103 y 104 de la
1.989.

aformo lo previpd:
y 160 de 1994 yel Deorato 561 de

2. LHCTURA, DISCUSION Y APROBACION DSL CONTRATO SOCIAL Y BSTATUIOS DE LA
EMPRESA COMUNITARIA 1 ESPRRANAA.

Somátido a considoración de la Avemblon General 01 pliego de estetutos2af
dcbatido y aprobado por la moyorfa absoluta de lon socioso

de mEC ON YE LA JUNTA DB ADUINISIRACION Y PISOAL,

Contoxmo a los Estatutos, la Junta de Aubnistroción eotenf integrado por
seis (6) dignatarios, resultando electos los socion JOMQUIN RAMIREZ Harri>
1EZ cono Presidente "IENPY PARDO PARDO como Vicépresidonte¡JOBR NIÑO AIDA
DAN Somo SecretariojELADIA SANCHEZ GARCIA como Tesorera MIGUEL ALEJANDRO

Viscal el soolo JUAN ANTONIO MANTINIZ CRUZ.TodoA ollos elegidos
Buyorte de votos mediante el sistema uninominal establecido on los

Estatutos de la Empresas
por

Los dignatarios eléginos tomaron poseaión de sus cargos ante la Asamblea
General y proncticron cumplir fiel y cabalmente con leo funciones propias
del cargo para cl cual fueron designadoso
En constancia de todo lo amierior, 13

fundadores,une vez loláa y aprobada,a los veintidos (22) días dol nes
de Mayo de n3l novecientos noventa" y sedo (1,996) ymiendo las poio (6)
de La tardo,

monos la presente acta los socios

UI q=7tr MAREca0.Co 5eT1Ó0188 de Pto Mala 0-C=T.227.165 de Muzo (Boy)

CerdosARARDISA Lo%,ARCO VANEGAS CARDENAS

(Ge So0T6eTTT de San Joaquín.

osca5afÁ1aaÍo de Pro Nado
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BZ MAIZ.
C.C.79.0614136 de La Ne

Yer. oLe eelap Tetas3
MRÉNAS ERRORES

0722757 de la Mesa.

jAlrrg Adol7

POr ta adas JarE IAH Dan700 mag? EC+Co2020903 de Guatagufe
/

dez.ob
C.C+282.780 de Gustaquía

C+C.265,913 de Coello,
lb e
ONSALÉS EIESIIOnA,

7
.

5 pa de pate -a
2 po> , — y Elides Sopder E WU ivaBLADZA SANOS MRE addDIN RORD./O+Co11.3070262 de Cirardota

4 C.Co210 2052741 de Granada (N)

padid marióselo-zar Lo 2000
TO MARIA SALAZAR LOZANO,

182-cnUz,
Guataguf.0.0,282.705 ae

norao Hol
.

Ls ¿iae. Ce

Af SALOMOM LOZANO

Cs0.282.547 de Guara
X

056.951 do Guataqute3

Neediró RaoEstiz ee Aigoo f pleserdro Aldo dasa.EILDA ROSA CARDENAS DE GUERÍ MIGUEL ALEJANDRO ALBADAN,
CoCa382000.007 do Cocido, 0..0.19.462.226 de Bogotá,



ACTA VISITA PREDIO LA ESPERANZAvereda Cameo Alegre, mu pio de Guataquí, depar amento de Cundinamarca

De acuerdo al auto de fecha 29 de abril del año en curso, Honde se ordena la visita del predioLa Esperanza, ubicada en la vereda Campo €, municipio de Gua 'aqui, por parte delDirector Ter marca, Dr. Luis dro Tovar Arías, los suscrita funcionariosIgar Rueda Olarte, con Jos ebajo mantes trastadamos al predio8 otros los siguientes puntos.

+ El uso, tenencia y explotación por parte q 95 beneficiarios del predio gueinterpusieron recurso de reposici 1 contra la resolución que ini el procedimientode Revocatoría Directa de fecha octubre 25 de 2005,
> Eluso tenenc 3 y explotación de los poseedores actuales de los predios de dichaparcolación:
*  Eluso tenencia y expl n viares delos predios de dicha parcelación.

TUACIÓN ENCONTRADA:

los beneficiarios que a continuación se relacionan 6 anexo adjunto, nunca hen hechopresencia en fas parcelas ignadas en común y proindiviso mediante Escrit. Pública No.372 del 22 de diciembre de 1595, protocolizad en la Notaria Segunda de Ibagué yregistrada e: olio de Matrícula Inmobiliaria No. 307-000281
mn los integran

de Girardot, según lomanifies! Junta Directiva5 de narceleros que se hicieron presentes enla visita, donde expresan lo siguiente:

Que a pesar de ser titularos en la precitada escritura pública, NUNCA CUMPLIERON con Joestablecido en la Cinusala Quinto, y del artículo 23 de los Estatutos le la Emprvunitaria Le Espera n Personería Juridica, solución No, 0512 del 19 de octubre
Son obligaciones de lossocios, eportor a

recto, 2.) Cumplir Jos estatutos y
ss as bleas generales reuniones de

4.) Campiir con tos compro»

UNANIMIDAD RESOLVIÓ EXCLUIRLOS COMO. SOCIOS, 0 partir de abril de

el no cumplimiento deestos la Junta

93, se asignaron

los
resnectivos parcilos



En el recorrido realizado se verifico que dichas parcelas es s y explotadas pordores y titulares que ctendieron la visita ta! como cons rrmularios detenenci y ocupación que seasignación,

de la visito, ocupados y

Cabe anotor que las (26) parcelas a la fec

jobino, cultle engorde
ya y pancogeres,

explotadas, en activid

taria de 7 hectáreas, donde se encuentra la
se observa que predio posee un dre

de utilizar los non de
L esta área fue arrendadocasa pri

arrendamiento, para el pago de los impuestos del predio.

jones, las e
Las vías de acceso se enc.

s entre as y
condicione y existen dos conflictos de

A) AZ e
CsAime JOSÉ SERRATO

CONO ATDDLAA ORO DY)

CC No. y
Tesorero

Lí a fo Lo >GERARDO cz mMONÉ NES
Do xbÍrAS /2gobafos



POSEEDORES Y TITULARES

ozano ld Ze ej a
YLAÍLozano URQUIIO ?

CONO, 6723

yuy AIN RAMIREZ MARTINE,
7

Eco 1130726 2 Edo

LUZ EUGENIA CADENA CALDERON
CE No, 37" LIOCSTOa

Parcela No.

0 drgujo RadíigereEFHAIN URQUIJO / /CONo. 177 )3, 839



Parcela No, 15-1E-1R- 18

ZA Clesecdio DÍbo de GC o
MIGUEL ALEJANDRO ALBADAN CARDENAS1224 Bojodo

LUZ CARIME ANDRADE
C.C.No, € 5

Parcela No. 4



An
tarro viaton

Eso 232 $70 22312
ROSALBA HERMOSA
ECNo. LRILAZSO
Parcela No, /¿/
HectaA)Oo HERNANDO ANDRADE
C.C.No.

Parcela No.5,

POR ELINCODER

/EDGAR RUEDA Guabo
C.CNo.

anexa listado de las parceleros que interpusieron recursode reposición.



S
Ministerio

de
Agricultura y Desarollo Rara rossIAAl contestar por favor cite estos datos:

adiádo No. 2011111023009
na: 08-09-2011

ALARCON DE MENDIVELSO
Calle 8 No. 7 — 39, Barrio Marcella
La Mesa - Cundinamarca

ASUNTO: Si ¡tud de Certificado Es

tención a su soli lel presente año, por medio de la
cual solicita sele expidacertificado de exis y representación de la Empresa
Comunitaria “LA ESPERANZA”, en el Municipio de Guataquí — De-
partamento de Cundinamarca, le maniliesto

que no es posible acscder a Su petición
por cuanto

esta
oficina después de hacer un análisis a la carpeta de documentos

rte

de la asociación, encontróla siguiente observación:

bros de la nueva JuntadeAdministración, elegidos med
Extraordinaria No. 001 del 28 de agosto de 2011, no aparecen

ados como socios de la Empresa Comunitaria ni tampoco existe el Acta de la
Si Socios di 'an sido aceptados como tal, contrariandaal de Socios donde

iones establecidas en los capítulos II! y IV de los estatutos de la asocia-las disposi

Ahora bien, es indispensable que todo actoqua implique cambio de representación o
Juntade Administración, condiciones de admisióny retiro de socios, modificaciones

social, fusión, incorpo transformación, disolución o cancelación de la
4 ido a través del INCODER, Entidad que impartirá

ación, como ot encargado de ejercer el Control y Vigilancia
Asociaciones, tal como lo establece el ultimo inciso del Numeral 6 del

ato“2, del artículo 7 del Decroto Ley 561 de 1.989,' Por lo tanto es importante
correcciones si ¡o con el fin de q¡eridasel

Enlos anteriores términos

Cordialmente,

pita Jiménez Na EtAntigua: Carrera BNP 13-01
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Insituto Colombiano ee Desarrollo Rural
OFICINA D% ENLACE TERRITORIAL No 7

| ÍNCODER

MosCHASE DE AGTUACION CondicionRos,
INTERESADOS >NOMBRE DEL PREDIO LaEsparza.. haMUNICIPIO Gante VEREDA Molabrigo

DEPARTAMENTO 2
!

|

ode!

RADICADO a
Í UBRO ————— TOMO FOO

BPGOTA,.









Dresages



DE ACUPRDD CON LOS
SU RECUPERACION y
MENTE LOS CREDITOS.

'STRUOCIONES DF LA Ds

MERCEDES PARDO,



REPÚBLICA DE COLOMBIA
HUNICIPIO DE GUATAQUI

Cundinamerca
CONCEJO MUNICIPAL

TELEFONOS: (291) 1710 -271019

"UNIDOS POR LA CULTURA Y PROGRESO DE NUESTRO PUEBLO 7

LA PRESIDENTE DE] HONORABLE CON? CEJO MUNICIPALDEGUATAQUECUNDINAMARCA

HACE CONSTAR QUE:
EL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARR OLLO RURAL —INCODER ENVIAA LAS SIGUIENTES PERSONAS CONo PREDIO RURAL DENOMINADO “LA ESPERANZA” UNA

RESOLUCIÓN

“POR EL CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO
. . ADMINISTRATIVO TENDIENTE VERIFICAR Y DECLARACUMPLIDA LA-CONDICION RES 'OLUTORIA DEL SUBSIDI ODE TIERRAS”
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INSTITUTO COLOMBIANO DE D=SARROLLO RURAL = INCODER»

RESOLUCION NUMERO 939
(o 25-06T.05 )

Porla cual se inicia un procsdimient
cumplida la

acministrativo tendiente a verificar y dectarartoria del subsidio de tierras.
El JEFE (E) DE LA OFICINA DE ENLACE TERRITORIAL No. 7DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL —INCOD:

En uso de

sus
facult:

numerales
gales y estatutarias, en especial las que le confieren los.* del artículo 19 dal Decreto 1800 de 2009, yyo

CONSIDERANDO:
Que por Decreto 1292 de 2003, se ordenó la eunresión delRetorma Agraria, INCORA, hoy en liguidación, estadlecimientoSreado porla Ley 125 de 1981 y reformado por

lastituto Colombiano de la
público celorden nacionalla Ley 160 de 1964,

reto 1300 'de 2003 se cres el insttuta Cole
, Samo establecimiento público del orden nac]Desarrollo Rural, con personería
/a y financiera,

mbiano de Desarrollo Rural
 adecrito a) Ministerio gejuídica, patrimonio propio y autonomia

e el artloulo 24 del Decreto 1300 de 201
hormativas que se hagan en las disposiciones legales/a Reforma Agraria, INCORA, ho;
Colombiano de Desarrollo Rural

Gue todas las referencias
vigantes al insluto Colombiano de£0 [gusación, deben entenderse referidas 3! InstitNCODER

£l artoulo 20 dela Ley 180 de 1964, modiicado hoy po:2003, estableció ui subsidio para la compre de tierras, eo,Son cargo al presupuesto del INCORA, hayen licuidavez al campesino sujeto de reforma a
condición tesclutoiz del subsid

el artículo 24 de la Ley 812
0 crédito no rebmbolsabis,

ción, que se otorgaría poruna a:
,

el cual esiela siempre Somet:entro de los doce (12) años. siguientes a eya o cado de que el bensónieria incumplera las exigencias y Colosionciocado aaY00 Se 1894

y sus reglamentos, relacionadas sonlaexatransferencia de! dominio a .posesión y ldades para ser beneficiario de losprográmes de detáción de tierras.

la a Una

Que el art ls a Loy 100 de 1904 dispusdeberán restituio al INCORA, en caso de nue, dentro de los dlesu clorgamiente, enajenen O arenden sl terreno adautorización expresaeincelegable de la Junta Dire:
INCODER, que n

se eslableciare que el pre

0 del citado si

(12) años sigui
son el

subsiclo sin la
siva del INCORA, hoy el Consejo
'e la explotación de la pares'a, y siEstá siendo explotado adecuadamente por el campesinooCoOTAiOL O se comprobare que incurrió en talsedaces pata forenias losa e ppnificiario de la reforma agraria, condiciones y obligaciones que eacación las corespondientes_ escrituras de adquisición y resoluciónte, aeAsuaicación de los predios rurales subsidiados por el Estado a travos del clado noia

Que el mencionado articulo 25 fagult
para reglamentar lo
Sajo-condición
de 198:

Dire
tivo a la recuperación de la cu

oluoria, atribución que se ejercló co;modificada por el Ac:

hoy en liquidación,ala entregada atítulo de subsidio
ción del Acuerdo No, 025

), por los cuales se estableco e



naray declarar cumplida la condición resolutoria dl subsidio para
(8 negociación voluntaria, ola adquisición directa de terras

A Lyágil 24 a 25 de lo Ley 812 de 2008, se modificaron losE do la Ley 160 de 156%, establociondo es por el incumplimiento de jos
compromisos y responsabiiidades de rio sel Sussidio, EL-RETIRO INMEDIATO.

PEL MISMO Y LA PERDIDA DELOS DERECHOS
PATRIMONIALES GENERADOS EN

Estas disposiciones fueron reglament te 1250 do 2004, que en lo selstivo
a las AF Cono poli2le vigencia de la Ley 812 de 2003, Jespatas y
Hsimen juiico anterior, en lo relevo 3 dossralasg la Condición Rosolulona, peroDes e liquidar a valor presente el Subsidio, soncianra esté es equivalente al
de ose valor actual dela respectiva AF, lo cual regul mas favorable a los intereses
del Penoficiaio incumplido y sus postes sertoa 5, y de contera, agiliza elmaianto de reintegro del Subido y tecuporación ee lag tierras abandonadas de la
Reforma Agrar

Que la Gerencia Regional Cundir, marca del INCORA, hoy en Iiguidación, oí mó a
ALVARO TRUJILLO BARRAGAN, ¡sentíficado(s) con cédula(s) de ciudadania” No
PEEGSSo, un subsidio de tierras en cuamía de DOCE, MILLONES SEISCIENTOS MIL
PESOS ($ 12.500.000), para la adquisición on comia y proindiviso de urpredio rural sienominado LA ESPERANZA,Sel municipio de Guataqul, departamento ysPública No. 3721, de fecha 22 de dinregistrada al folio de matrícula inma;Instrumentos Públicos de Girardar,

eritura
via Tercera. de Ibagu818 de la Oficina de Registro de

Es négin el Informe rendido por el Grupo Técnico Temtorial de Cundinamarca, seSo ess duo el señor ALVARO TRUNILLO BARRAGAN moy céxula de ciudadanía No.
ESALOSS beneficiario del subsidio de tiers y copropistario del predio denpminado LA
EOCERANZA, situado en la vereca de Malabrgs mira pio de Guataqul, departSn lcamares,puede hallroe incurso en alguna (e eo (0s) señalada (5) en la ley
Foro Je sra FÚblica No. 9721 de fecha 22 3 danos de 1985 de fa Notaría
Quicode Ibagué, registrada eñ elfo de males inmobitaria No, 307-0002818 de la

Ae ienblio de Instrumentos Públicos de Gara. para declarar cumplida la¡oa Bel subsidio,
chos: Al.verificar el

comejalciual de explotación, residencia y comicios de las obligacionesa dl Instituto y como resultado de la vila q pudo constatar que elma mencionado, no se encuentra reridlengs qa e predio y de acuerdo a
dalormación suministrada por la micro comas + la familia abandono el precio
hace mas de un (1) año desconocióndoso jas zones que motivaron el. hecho y syactuallugar de residencia,

on ocasión de los siguientes $

ARTÍCULO 48, ly
ndiente a verificar y di

cumplida la condición
do 3 ALVARO ,TRU,

BARRAGAN, icenti
3.041.903, en tina

de ( 1/25 )'en común
correspondiente al precio rural cenESPERANZA, situado en la vereda lala el municipio didepartamento de Cundinar2 de diciembre de 1995, de la No:inmobilaria No. 307-0002818 de la O;Girardot

>

>



INCODER
Mito eSii y Oct aARTÍCULO 2. Notífgueso personalmente esta providencia al señor ALVARO TRUJILLOSARRAGAN, en su condición de edudicatao de uno susto Pare de (1125) en comúArolndiisa, correspondiente al predio rural denominado LA ESPERANZA, siluad:eapoco, Juisicción de! municiplo de Gualaqul, depariamesies Cundinama:y Série traslado del expediente que contiene jas preseas diligencias por el término depeda aués Hábles, el cual se sunirá ponléndolo a dapocclón adjudicatario yos ado án la Secíclaría de la sedo

ds
la Ctcina de Eco den torial, o on la delSrupo Técnico Tertorial donde se ensuctte <lluaso e amucato respectivo,

Saamo Jusre posible la comparecencia del adjudicatario y propietario para surtir laesp srsonal de esta pravidsncia yelrasiado del expedicóe fjese un ecicto por
e lérmino de cinco (5) dies hábiles en la secretaria “el despacho del Jefe de la Oficlna deSnes Territorial yen la del Coordinador del Grupo Técgioa Territorial con jurisd)e municiso donde $e hala situado

el predio, emplazado ql adjudipara tal fin
icción en

icatario o propietario
Si el adjuciostaño O propietario yy

procédese a designársels un o.9
PARÁGRAFO: En la providencia que deciare curSubsidio, se or:

Do Comparedore al vencimiento de diaho tEmino,er acer, son quien se adelantará el procedimiento

iia ía Condición Rescluloria delel reintegro del 70% del valor de la respective UA,
ARTÍCULO 3%, Ej

UA, por par
eventualmente de

teintegro oquival:

lscutorada ésta providencia, es pray ticará Un avalud aritos del IGAG, con el fin deare Cumplica la condicióne: al 79% del valor actual de la

de

ASUÍGULO 4%, Contra esta resolución procede el récurso de reposición, del cual podrámoetss so téntro de los cinco (5) dlss háblzs siaiemios Vencimiento del término del
¡faslado del expeciente, Dentro de este miso plazo aj intoresado podrá aportar y solicitarood Pruebas, las cuales se ordenarán y preclicarón depa de loshábles siguientes al vencimiento del término arteros

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

CO 2EDGAR RUEDA OLARTE
vefe (E) OficinadeEntace Territorial Ko. 7,

NOTIFICACIONES

Ends fecha notiique personalmente la preserte provide,enterado(s) ima(n) manifestando: alos) teresado(s) quienfes)

ificados)



INCODER
cido de Aaa Come

INSTITUTO COLOMBIANO DE p) SARROLLO RURAL- INCODER-

RESOLUCION NUMERO 940
( R5-OCTOS >)

ora cual se inicia un procedimiento admibistatvoe lunte a verificar y dectararPumplida la condición resolutoria del subsidio de tlerras
ha 7AL (E) DE LA OFICINA DE ENLACE TERRITORIAL No. 7PEL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RUI" NCODER-

En uso de sus facultades legales y estatutos
humerales 7* y 8* del articujo

1 especial las quele confieren loso 1300 de 2009, y

CONSIDERANDO:
1 Que por Decreto 1292 de'2003, se ordenó jaReforma Agraria, INCORA, hoy 6n liquidaereado por la Ley 135 de 1951 y reforma;

ituto Colombiano de lasio público del orden nacionalpora Ley 180 de 1994,
Que mediante Decreto 1300 de 2003 $INCODER», como establecimiAgricultura y Desampilo Rural,
administrativayfinanciera,

arrollo Rural
nacional, adsorto al Ministerio depaisimonio propio y autonomía

isblece que todas las referenc
ntes al Insituto Colombiano deentenderse referidas al |

aso hoy por el articulo 24 de lade tierras, como
liquidación, que s:

Un subsidio para la eIn cargo al presupuesto del INE:
den al campesino sujeto de reforma yn resol subsidio centrootorgamiento, en caso

evistas en la Ley 181

una solael cual estaría siempre sometido a una(12) años siguientes a eura las exigencias y obligaciones
relaciona: Son la explotación oser beneficiario ce

translerencia del dopa

Ley 160 de 1854deberán restiluirlo al INCORA, en e:
gamiente, es

subsicio sin la
, hoy el Consejo

ción de la parcela, o sí

¡des para
y cbligaciones q

isición y resolucion:

in
ive del INCODER, que no adeiant

re que el precionoestá siendo ea Juicio del Institulo, o se compro!requisitos como bene! la roforma aincorporan en las Correspondientes escrituras¡sicación de los predios rurales sunsiciados por

eo articulo 25 facultó ala Junta Dj
lo relativo a la

condición resolujorja
de 1395, modificado por

/2 del INCORA, hoy en liquida; ción,lia entre



Procedimiento para verificar y q, arar cumplida la condición rosoluto
la negociación volunta 1, 9 a asquisición. directa de loas del subsidio para

meciante los articulos 24 9 26 ao ¡9 Leydara la Loy 180 de 1544, estabiecioneo or 1 Der el incumctimiento de Jas
Eomisos y responsablliiados Jal gen ¡void EL RETIRO INMEDIATO
PEL MISMO Y LA PERDIDA DE Los DERECHOS PATRIMONIALES € -NERADOS EN
LA RESPECTIVA UA

los artículos 29

Estas disposicionos fu 'amentadas an el Decre 2 1250 de 2004, que ex o relativo
alas UA jua Does la Ley B12 de 2003, rosastan «yde ls Gonición Resolutona, peramisdera que esté es eouivalonte ajas favorable a los intoresos

y de contera, aollca

efectos. a valor preJo % del velor actual de la respaniya UAF, lodel beneficiado acumplida y e posiblesRorecaimiento de reintegro del subia y roReforma Agraria,

| Subsidio,

NOhOR Saca Regional Cunainamaros de LC, hoy on Iádación, tora
DU LORA SONGORA MEA, ioenticaceio y Meer cludadanía No, 20.027 97%,
12sDoco) E Váres en cuanta de DOCE ME SEISCIENTOS MIL PESOS ($
DO), paraleasquiición en camino Jo de una (1126) del area sua
denominado LA ESPERANZA. Siuedo ay [e yireda de Malabrigo, jursdioción qe,Paa e UeÍaaul, Departamento de Ounae, sea la Escrituraar, de féche 22. de diciembre e roda e Ibague,
neruda al íole de matricula inmobllaria Na <

egistro de
Instrumentos Públicos de Gl

Que según el informe rendida por el Grupo Técnico Territorial de Cundinamarca, senec NOMORA GONCORA MEJIA, q cédula de ciudadanía No,ano dl subsidio de eras y comporeana, predio
CUAGNZA, saco en la vereda Se MaleDen le Loma, puede ballarse nourso es As (sa a, fecha 22 de diciembre de ula de la

gue, registrada en £lJolo de la inmobilas No, 307-00020o de
da qe Esirumentos Públicas de Sirargoy declaras "cumplida ja

toria del subsidio, con ocasión de fos Siguientes nechos: Al verificar aye esidencia y cumplimiento de los obligacionesa arsillado de la visita, se pudo ponga que elUcgmsidiendo en el predio y de acueráoCde omanidad, la famila amando gay predio
esas de un (1) año desconociendads fon fézones que motivaron el hecho y <q

Actual lugar de residencia.

deno:
Telplo de Guatagul, deradamentaCausa (es) señalada 1)

R m SUESLyEDo cedimiente acministrativo teniente «| Verificar y declarasnaquoi del subsidio olorgaco a NOMORA, GONGORA MEA,
en ls cáriula de ciudadania No.20 649 dá Sn una cuota parte de (4125 Jen

odo Jn indivisa, correspondiente ay pre 1 denominado LA ESPERANZA,
Eliaco en la vereda Malabrigo, jun 3 dislo de Gualaquí, denoramento 4ssp consta en ia ada E A721,

de fecha 22 de dolemere
le Nota

follo de matoula inmmobilaria me'9s Públicos de GirardosARTÍCULO 2% Notfigueco Personalmente
ñor NORORA

SONGORA MEA, e su condición de qua
He (1125) en

__aIA>>%4X



INCODER
UtaApia y ete an!

común y proindiviso, comespondieme al ya

situado en ¡a vereda Malabrigo, juriscicción

sel
municipio de Gvataquí, departamento deCundinamarca, y désele traslado del expediente que ccntiene las presentes diigen:Por el término de tres (3) dias hábiles, el cual se surtirá poniéndolo a disposición deladjudicatario o su apoderado en la Secretaría de la sede de la Oficina de EnlaceTemtorial, o en la del Grupo Técnico Territorial donde se encuentre sh

respectivo, Y

lo LA ESPERANZA,

uado el inmueble

Si no fu
notificaci

Posible la comparecencia del adjudicatario o propietario para suríi lasonal de esta providencia y el traslado gel experi te, flese un edicto porinco (5) días hábñies en la secretaría del despacho del dele de ia Oficina de
y en la del Coordinador del Grupo Técnico Tertorial con jurisdisción enleiplo donde se hala situado el precio, emplazando el adjudicatario o propietario

Si el adiudicataño 9 propietario no sompareciere al vencimiento de dicho término,procédass a designáfsels Un curador ad-itrn, con quien se adelantará el prhasta su culminación,

PARÁGRAFO: En la providencia que ceclare cuSubsidio, se ordenará el reintegro del 70% del
plida la Condición Risolutoria del

y de la respectiva UAF.

Sjecutoriada esta providencia, se practica
peritos del IGAC, cor

Ín avaluó a la resp
fin de que en la providencia. que

UAF, por parte
iualmente declare Cumplda la condición Reso! del Subsidio, se ordene elreintegro eguivalente:al 70% del valor actual de la UA?

ARTÍCULO 4”, Contra esta resolución proc o de reposición, del cual podrá
siguientes al vencimiento del tém

plazo el interesado podrá aporlar y solicitar
y practicarán

hacerse uso dentro de los cinco (5) d
traslado dal expediente, Dentro de este mismola práctica ce pruebas, las cuales se ordenhábiles siguientes al yencimiento del

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASI

O 24
EDGAR RUEDA OLART.

Jefe (E ) Oficina de Enta

Ena fecha notífiqué personalme:
enterado(s) firma(n) manifes:



INCODER
INSTIFUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCODER.

RESOLUCION NUMERO 941
Co 25.00.05 )

Por ja cual ss inisia

un
procedimiento administrativo isiienté y vérficar y declararcumplida la e: ¡sición resolusoria del subsicio de tierras,

EL JEFE (E) DE LA OFICINA DE ILACE TERRITORIAL No,7DEL INSTITUTO COLOMBIANO DESARROLLO RURAL —INCODER-
En úso de sue facultados legales y estat

Mumerales 72 y 9 q ¡scial las que-o confieren los'2 19 del Decreto.1500 de 2003, y

CONSIDERANDO:
Quo por Decreto 1282 de 2003, se ordeng laReforma Agraria, INCORA, hoy en liquid:
ereado por lkLey 135:d8 1081 y retormaco por la Ley 1

'én del Instituto Colomaisno de la
iento público del orden nacionalde 1994

Ofenesiante Decreto 1300 de 2003 se cre el Insituto Colombiano de De arrollo RuralCOD: imiento público del orden necional, adscrito al Ministemo q.|, son personería juridica, patrimonio propio y autonomía.

articulo 24 del Des
nalivas que

| la Reforma A vigonts:

Que el
de 2005. ficado hoypor sl articulo 24de la Ley 812Terras, como crédito

ión, que se otorgaría por una
wal estaria ei sometido a unadoce (12) siguientes a' suS incumpliera las exigencies y obligaciones

relacionadas con la expiot

lavez al campos
condición. resc
otorgamiento, er. cago de
prestas en la Ley +50 «

sterencia ce! domirie
amas de dot:

Que e articulo 25 [90 de 1994 dispuso quo los beneficiarios del ctpdo subsidioORA, en caso de que, atra (12) años santo, enejenen O arrienden el fer rico con el subsidio sin Jaexpresa e indelegas ectiva del INCORA, ho, nsejovo del INCOD: no adelanten y la parcela, o eprecio no está siendo ¡ente por al campesinoE Juicio del Inctituto, o se cemprobare q sedades mara acreditar losrequisitos como be,
y obligacianes que se] Incorporar

sisición y resoluciones deadjucicasi
através dl citado Instit

ln
Que el men: 9 2% facu ala Junta Directiva def INCORA, hoy ep Iiquidación,para reglamentar lo selativo a la ri

entregada a título de subsidioeopinión resolgora, atrisación que se ejerció can la expedición del Atrás qe 025de 1895, modíi a de 19; es se establece el



AN
Procedimiento para verificar y declarar cumplida la condición rJa negociación voluntaria, o la adquisición directa de lips toria del subsidio para

los 24 a 23de lo Ley D12 de 2003, se modificaron los aries 20doo da Ley 100 do 1994, estableciente como Sanedn por e umplimíento de loscompromisos y responsabllidade: Subsidio,
EL RETIRO INMEDIATO.DEL MISMO Y La p;

LA RESPECTIVA La

Estas disposiciones fueron regiame:a las AF adjudicadas con le vigencia deZegimen juidico anterior, en lo relativo a dedaratona de la Eo. ición Resoleos de Iquidar a valor presente ol Subsidio, conzidera que pue ae equivalente aldep del valor actual de la respectiva UAP, lo cual tosula mos favorable a los interesesmefciario incumplidoysue posibles. asrecgoros, y de contera, agliza “elprocedimiento de re

Reforma Agraria.

/250 de 2004,
'a Ley 872 de 2003, respetan el

subsidio y recuperación de| iras abandonadas de la

mi Sajensia Regional Cundinamarca cel ÍNCORA, hoy en liquidación, otoras aTIBERIO CAICEDO CHURTA, ide: (s) son cádula(s) de ciudadanía No, 18.182.247,Un subsidio de tien ads DOCÉ MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS ($¿ES00.DD0), para la agguisición. en común y prolmdnioo do, (1125 ) del predio rurayeerinado LA ESPERANZA, sítuado en la vereda da Malabrigo, jurispieción deleNO Sistagul departamento de Cundinarmarea, senda cab en la EscrituraFénlica No. 9721, de fécha 22 de diciembre de 1990, de fa guy Tercera de Ibague, |registrada al la

Oficina de Registro de
llo de matrícula inmobiliaria No 307.0002348 ds faInstrumentos Públicos de Girardot,

Que según el Informa rendido por el Grupo Téc; ico Tenito lal de Cundinamarca, se
dadesgóque el señor TIBERIO CAICEDO CHURTA, ean cédula de ciudadania No,1182247 beneficiario del subsialo de taras y comal del predio denominado LAESPERANZA, situado en la vereda de Malabia, rav icipio de Guataqui, departamentode Cundinamarca, puege larse incurso en alguna (s) causal (es) sen.Tercera de lea ooJes No, ST21 de fecha 22 de diemde seco la NotTercera de lba da en el folde matricula inmobiiaria No, 307-000281an recono de Insvumentos Públics de Gralaot. nata decoro cumplidaconsición resolutoria del subsisio, copcontagia! de explotación, residencia y cumplimionto “de las obligacionescon el Instituto y como resultado de la vea. qa Pudo constatar que elmadrina, no se excuenr eciundo Onaae, duel 0ls información suministrada por la mierma ea, :d la familia abandono el prediolloran año desconocióndose las tacones que mueran el hecho y su

actual lugar de residepcia,

sión de los siguientes hechos: Al verificar el

ARTÍCULO
cumplida la e

ilficado con la céduladeciudadana yuSomún y prolndiviso, Porrespondiente a,Suado en la vereda Malesrigo, jurisarCuncin

ente a verificar y declarar> 2 TIBERIO CAICEDO CHURTA,247, en una cuota parte de (1/25)Senomirado LA ESRERANZA,
lo de Guatequí, débartamiento de |No. 3721, de fecha 22 de diciembre
folo de matricula inmobiliaria No.nentos Públicos de Girardot,

: regist
a de Registro de Inss

ERTÍCULO 2*. Notifiayose personalmente esta provi TBERIO CAJCEDO
CHURTA, en su condición de adugestana dy ne



mM” In —.

INCODER
Icod Ay Dealulo laespandiente al precio rural denominado LA ESPERANZA, situado envagos Malabo, Juiscicción del munisipic de Guataquí, departamento de Cunginamarca,y déseja traslado del exp: mis que contiene las presentes diligencias por el término detes (5) días hábiles, el cual se surtrá poniéndolo a disposición dal acjudicatado o suapoderado en la Secretaria ds la sedo de la Oficina de Enface Territorial, o en la delSrupo Técnico Teriloril donde se encuentre situado el inmueble respec

Seiosciiro posible la comparecencia del adjudicatario o propietario para surtir laienelon Bersonel de esta providencia y el traslado Cel expediente, fleno on edicto porElmino de tinca (5)

días
hábiles en Ja secretaria del despacho del Jota de Oficina de¡Hace Teritril y en ¡a del Coordinar del Grupo Técnico Temor cop Jurisdicción en

el municiio conde se halla situado cl predo, emplazando el adjudica propietarioparata! fin,

Si el adjudicatario o propietario no compareciers al vencimiento de dicho" término,piosidese a designáraele un curador ádultem, con quien se aderlara 9 procedimientohasta su culiminación.

Y PARÁGRAFO; En la providencia" que de
Subsidio, se ordenará el reintegro del 708

lare cumpli: la Condición Resolvtoria dez
de la respectiva UAF.

ÍCULO 3%, Ej
LAF, por parte de
eventualra
reintegro equí

utoriada yisencia, se practicará ur avaló e la respectivafos del IGAC, con ol fi de que en ta sovisenda qeeJectare Cumplida la condición Resolutoria del Subsidio, se ordene el |lente al 70% det valor actua: dla UA.O, de Genta esta resolución progece el resurso ds reposición, del apo,hacerse uso dentro de los cisco (8) días hábiles siguientes al vencimiento del término desDa parte. Dantr deet mismo pazo el nleesado pora aparte oirMOLA de auebes ds cuales orsenarán y practizeran dentro ds log dishábiles siguientes al vencimiento de. término antenas

MOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

Ll 24
ÉDGAR RUEDA OLAR

Jofe (E) Oficina de Enlace Territoriaf'Ko. 7,

NOTIFICACIONES

Enla fecha notífiqué personalmente la pres
enterado(s) fema(n) manifestando ls) quientes)

El (os) notificaco(s)

cateta. (Ria
08,



INCODER
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL. ¡CODER=

RESOLUCION NUMERO 942
( 25-00T.05 )

Porla cual se inicia un pr 'ocedimiento administrativo tendiente a v:

ación
ficar y declarar

JEFE (E) DE LA OFICINA DE ENLACE TERRITORIAL No. 7DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL —INCODER-

facultades legales yEn uso de sy

ía supresión del Instiuto Colómbiano de la
ción, establecimiento público de! orden nacionalformado por la Ley 180 de

de Desarrollo Rural
| crden nacional, adscrito al Min'sterio deería juridica, patrimonio propio y autonomia

—INCODER-, com;
Agricultura y De rrollo Ru

inanciera,

24 del Decrelo 1300 de
'ormatives que se hagan en +

la Reforma Agraria, INCORA,
Colombiano de

rencias
'o Colombiano de

las al Instituto
hoy en liquida:

lo Rural = INCODER-

Que al artículo 20 de la Ley 150 de 1894, mo.de 2003, estableció un subsidio para la comp
In cargo al presupuesto del INCOR,

24 de la Ley 812
tomo crédito no reembolsable,

atorgaría por una s:

mpre some

jarlos del ciledo subsidia
culo 25 de la Loy 150 dis 19:

ss dose (12) años sig;
án restituiro al INCORA,

sidio_ sin la
INCORA, hoy el Consejo

e la explotación ds la paresía, o 5dio no esel Insituto, O se comprrequisitos como beneficiario de la refor
poran en las cotespondientesadjudicación de los predios furales sub ibsidiados pa

sado art faculió amentar lo relativo a la recupera,



procedi;
la negociación voluntaria, o le adquisición directa de tierras.

ap Dira verificar y dsclatar cumpla la Condición resol ria del subsidio para.
“IE Jos amiculos 24 a 26 delo Lay B12 60 2003,2 de la Ley 180

de
1964, eotop ran por ol incumplimiento de yo

compromisos y respon: del benefio
EL RETIRO INMEDIATO

uo
DEL MISMO Y LA PERDIDA DE LOSA RECHOS PATRIMOMALES GENERADOS EN
LA RESPECTIVA UAF

* Inodificaran los artículos 29

Estas disposiciones fusron reglamen:,alas UAF adju
régimen

, respetan el
lón Resolulona, peroSté es equivalente ajMas favorable a los Intereses

¡dos de flguidar a valor presento esl valor aótual de la respecdel beneficiario roumpido y euProcedimiento se reintegro dal su,Roformé Agraria,

Subsidio, conside;
8 AF, lo cual ros

y de cantera, agiliza el
abandonacas de la

Que la Gerencia Resional -OyVIRGILIO ESP) rribiamerca del INCORA, hoy on liquida:Ce mmila(e) de ciudadania No. q aby 527,S SEISCIENTOS MIL PESOge fpndiviso de una (1/25) de predi rural
ZA, situado en la vereda de Malabrigo, jurisdicción de

PDlo de Gualagul, departamento ce Cundinamarcs, sac
Escritura

Pública No, 3721, de féci
lembre de 1865,

de Ibagué:
gistraca al follo de matrícuja la Ni

“e Registro de
instrumentos Poli

orgé a
un

(5

Que sesón el infoime tendido por Grupo Técnico Tempg señor VIRGILIO ESPINOSA, con seguUbsidio de tierras y copropyESPERANZA, situado en la vereda da y brigo, municipioSSindiremarca, puede halaree Inoyreo os alguna (5) caus,

Predio denominado" LA,2 Guataquí, departamentoyen a al oe fecha 22dedioientra ee 189
Tercera en elfo de maricula inmobilana a 30;

Oficine e stro de Instrumentos Pub,
e

Girardet, pasSdón resolicra del susi con pequo de los siguienona ietual de explotación, tesigenci y cumplinpoqaCon el Instituto y como resufiadg fo Jj Visita, so pudo constatar que el
enferémillar mencionado, no so encuenta residiendo en el prodio y de se
ecrración suministrada por la mua Ceminidad

, la familia abandono ejy
hace mas de un (1) año descong: éndose las razones que motivaron el hecho y sy
Actual lugar de resideneja,

ARTÍCULO 4%, Inlciase e Precedimiento adri'a condición rescl.ificado con la cédua de ejcomún y prolndiviso, curesponciasituado en la vereda Maig

quo lendiente a verificar y deciararjubsido otorgado a VIRGO ESPINOSA,Una cuota parts de ( 4/25 ) enmc énominaco LA ESPERANZA,Jurisdicción del mp
ul

departamento. de
ta en la Esc

ha 22 de diciembre
do 1925, de

EENÍCULO 2% Notflquese personalESPINOSA,en au nte esta providerdudiestado de una > VIRGILIOSta pare de (1/25) en común y



INCODER
neta e Aplu y enleaa

prolndiviso, correspondiente al predio rural denominado LA ESPERANZA, situado en lavereda Malabrigo, jurisdicción del municipio de Guataquí, departamento de Cundinama;
y déstle traslado del expediente que contiene las presentes diligencias por el término ve“tres (3) dias hábiles, el cual se surtirá poniéndolo a disposición del adjudicatario o su.apoderado en la Secretaría de la sede de la Oficina de Enlace Territorial, o en la delGrupo Técnico Teritorial donde se encuentre stuado

el
inmueble respectivo.

Si no fuste posible la corsre posible la
notficación personal de
eltóm

ia cel aojudicatario o propietario para surtir la
í y el traslado del expediente, fijese un edicto porno se cingo (5) dias hábilesen e secretaria del despacho del Jefe de la Oficina usEnlace Terdiañal y en la del Coorcinador del Grupo Técnico Terttoral con juredicción emel municipio dende ss halla situadoelprecio, emplazando al adjudicatario o propietariopara alfin

Si el adjudicatario o
procácase a designárse
hasta su culmin:

roplet:
un curador adtém, e

imiento de dicho término,
quien se adelantará el procedimiento

PARÁGRAFO: rovidencia que
Subsidio, se ordenará el reintegro del

mplida la Condición Resolutoria del
%% del valor de la respectiva UAF.

ARTÍCULO 3*, Ejecutoriada esta providencia, se practicará un avaluó a la resDAF, por parte de peros del IGAC, con si fin de que en la providencia queeventualmente deciare Cumplida ta condición Resolutoria del Subsidioreintegro equivalente al 70% del valor actual de la LAF,

-spectva,

se crcene «pl

ARTÍCULO 4%, Contra esta resolución procede el recurso de reposiciónhacerse uso denivo de los cinco (5) elastraslado del expediente, Dentro de es
la práctica de pruebas, las cuate:
hábiles siguientes al vencin

del cual podrá
miento del término cel

¡0 plazo el interesado podrá aportar y sol
orcenarány practicar de les eipco ($) dlás

iento del término anterior.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

L Zdf:
EDGAR RUEDA OLARTE :

(los) interesados) quien



nas elas) brota
INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL - INCO!

RESOLUCION NUMERO (943
(o 250CTOS —)

ENLACE TERRITORIAL No. 7TUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL —INCODER.

so de sus fac:
iutarias, en especial les que le confinumerales 16 del Decreto 1300 de 24

CONSIDERAND
7

Que por Decréto 122 68"2003, se ordens la supresión del nino Aofoma Agra, INCORA, hay 6 biecmientoEtsado pora Ley 185 de 1961yreformado porfa Ley 1

lo de la
público del orden nacional

de 1994,

puldacio, 1900 de 2003 secasel Instituto Colombiano de Desárrolla RuralAICODER” caro establecimiento público del-orden nacional, ausel Hino rio deAgricultura y Desarrollo Ru: onería juridica, patrimonio propio y autonomiaaoministratva y financiera
'

Que sl artículo 24 dal Decreto 1300 de 2003 estables:ermativas que se haganen las disposiciones legales vigentele Retorma Agraria, INCORA, hoy en iguidación, denon,Colombiano de Desarzalo Rural — INCCD;

las referencias
'es al Instiuto Colombiano de
lenderse referidas al Instituto

modificado hoy por el arfículo24de la Ley 872a ls compradefierras, como crédio no reembolsable,to del INCORA, hoy en Iquidación, que se olorgarla por una solaforma agraria. el cual estaría siempre sometido a unaSendiión resolutoria del subsidio conto de los doce
(12)

ense Siguientes a syros pie 60 caso de qus el borefciario incumpliera las exigencias y qe igacionesprovistas en la Ley 750 os, relacionadas con la exproleción,transfa;
calidades ser bie program:

Que el artículo 28 de la
Leydeberán restituido 2) INCORA,

su otorgamiento, erejenen y
Eutorización expresa * jrdel

dela nio o, posesión y

se cotación de tierras,

lo subsidio
(12) años siguientes a

ifido con el subsidio sin la
9 «Junta Directiva del INCORA, hoyel ConDiréotivo ael INCCDER, que no a directamentelaexplot parcela, o siIs estabieciere que el predio no está siando explotado adscurdamenio por el campssia juicio del. Instluzo, o se comp:

r losrequisitos come bengáciadio de la reform
y cblizaciones que seacquisición y resoluciones detado a través del citado Instituto,

ag
ondientes escritiras de

les subsidisdos porel
cionado artículo 26 facultó a la Junte Directpara reglamentar lo ralstivo s la

'a del INCORA, hay ex liquidaciiantía entregada a título de
ció con la ex; do No, 025Jerdo No, 03 de 198: cios se establecs el



procedimiento para ves
la nego ción voluntaria, o la adquisición directa de tierras.

farar pida la condi ido

Que mediante los
a 22 de la Ley

rticulos 24 a 25
Ce 1994, establ

.ey B12 de 2003, se modificaron los articulos 20
ndo como sanción por el incl

compromisos y responsabilidades del beneficiario del Subsidio, EL RETIRO INMEDIATO
DEL MISMO Y LA PERDIDA DE LOS DERECHOS PATRI
LA RESPECTIVA UAF.

stas disposiciones fueron reglamentedas en si Decreto 1250 de 2004, y

's VAR acjudicadas con anterioridad a 'a vigencia delaLey 812 de 2003, respetan elen Jurii: ia de la Condición Resplutoria, perora efectos de liquidar a valor presente el Subsidio, conside té es equivalente al
70 % del valor actual de la
del beneficiario in:

procedi:
Reforma Agraria,

esula m

'sedores,posibies
o y recuperación de las llerras ab:

Que la Gerencia Regipnal Cundinama
ANTONIO MORENO, identiicado(s) ¡dante No. 282.562, un

CIENTOS MIL PESOS ($
una (1/25 ) del pr

Malabrigo, Jure

taria Tercera de Ibagué,
1a de Registro de

Que ségún el informe rendido por el Grup
estableció que el

Técnico Territorial de Cundinamarca, seseñor LUIS ANTONIO MORENO, con cédula de ciudadania No.
iciario del subsidio de tierras y eopropistario del predio denominado LA

'ANZA, situado en la vereda

enel fotis

a instrumentos Páolicos de
condición io, con o: nechos: Al veriestado actual de explotación, residencia y cumplimiento de las obligacionesContraidas con el Instituto y como resultado dela visita, se pudo constatar que elgrupo familiar men ado en el prodio y de acuerdo ala información a ad,tafamilia abandono el prediohace mas de un (1) ho desconoc! as razones que motivaron el hecho y suual lugar de residencia. :

Jarar cumplida
los siguien

ARTÍCULO 4%. Infojese el procedimiento 's

nplida la condición res:
identificado con la cédula de cjudace:
común y preindiviso, correspond
situado en le vereda Malebrigo, Juris.
Cundinamarca, según consta en la Escritura Publide 10 /a Notaría Tercer

1815 de la O

nte a verificar y

LIS ANTONIO MORENO,
ta parte de ( 1125 ) en

minado LA ESPERANZA,
ricipio de Guataqul, departamento de

ÍCULO 2”, Notifíquese
MORENO, ¡or LUIS ANTONIO

te de (1125) en

AT



INCODER
O ercnmiso, eotesponciente al

y dés:

precio rural denominado, LA ESPERANZA, situado en la
¡ón del municipio de G. deparamento de Cundin:raslado dal expediente que cortisne las presentes diligencias por el térdias hábiles, el cual se surtirá poniéndolo a disposición del adj o suapoderado en la Secretaría de la sede de 1a da Enlace Terrilonal, o en la delGrupo Técnico Territorial donde se tuado el inmueble respactivo.

Si no fuere posible la comparecencia del adjucicatario o propietario parnotificación personal de asta providencia y el trasiado del expocient| término de cinco

(5)
dias hábiles en la

surtir la
, fjese un edicio"por

tarla del despacho del Jofe de la Oficina 3Eniace Tenitoral y en la del Coordinador del Grupo Técnico Territorial con jussdicción oninuniciplo donde se halla situadoelpredio, emplazando al adjudicatario o propietanapara talfin,

Si el adjudicatario o propietario no comparec vencimiento de cicho término,prozédase a designársele un curador sd-item, con q 1 se adelantará el procediment:

0 PARÁGRAFO: En l providencia que declare cumplida la Concición Res,Subsidio, se ordenará el reintegro del 70% del valar de la respectiva UAF.

ARTÍCULO. 3*, Ejequtoriada esta providan:
UAF, por parte de “peritos” del IGAC, con el fin de que en la providencia -eventualmente aclare Cumpida la concición Resolutoria del Subsidioreintegro equivalente al 70% del valor actue de la UAF.

practicará un avaluá a la respectiva

ARTÍCULO 4, Contra esta procede el rea,
de los cinco (5) cias hábi lentosalvencimiento del término d+

ente. Dentro de este mismo piazo el Interesado podrá aportar y eofelvales se orcenarán y practicarán dentro de los sinco (5) días
5 al vencimiento del término anterior

1so de reposición, del cual podrá

NOTIFÍQUESI Y CÚMPLASE.

NES

En la fecha notifiqué personalmente
enterado(s) firman) rpanifestando:

rovidencia 5) Interesacio(s) quienfes)

Ellos) notificados)

retario



o
INCODER

eto dry Orla pra
INSTITUTO COLOMBIANO DE

2)

ESARROLLO RURAL — INCO!

RESOLUCION NUMERO 944
(  25-0CT-05 )

Poria cual se iniela un pr cedimiento ad istativo teni
Cel subsicio

e a verificar y declarar

EL JEFE (E) DE LA OFICINA DE ENLACE TERRITORIAL No. 7
DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE DESARROLLO RURAL —INCODER-

Uso de sus facu ales y estatus
numerales 7 y 9* del ar

n especial las que le confieren los
'0 18 del Decreto 1300 de 2003, y

CONSIDERANDO:
Que por Decreto 1292 de 201 1n6 la supresión di

¡ón, establecimiento.
Instituto Colombian

blico del orden nacional

Que mediante Decreto 1300[300 de 2003 so cres el Insituto Colom
INCODER-, qomo establecimiento púbico del orden

Agricultura y Desarrollo Rural, con p

administrativa y financiera.

50 de Desarrollo Rural
, adscrito al Ministerio de

imonio propio y autonomía

Que el articulo 24 del Decreto 1300 de 2003 establece que todas las ofnormativas que se hagan en les disposi:
| la Reforma Agraria, INCORA, hoy en liguo:

Colombiano de Desarrollo Rural - INCODER.

cias
legales vigentes al Instituto Colombiano de

1, deben entenderse referidas al Instituto

Que el artículo 2

ce 2003, estabieol
de la Ley 180 de 1924, mos tout

un subsidio para
con cargo al presupuesto del INCO!

ñ vez al campesino sujeto de reforma agraria
condición re

'a del subsidio
ctorgamisnto, en caso de que el bensticia

n la Ley $50 de 1994 y sus
«del dominio -0--poses,

24 de la Ley 842
to no reembolsable,

otorgaría por una sola
siempre sometido a una

los doce (12) años siguientes a'su
¡gencias y qbligaciones

con la expiotadi
la ser Dane!

26 de ja Ley 180 de 1

Io al INCORA, en cesodl
miento, engjen

autorización expresa e indel
Directivo del INCODER, que na adeisrten direct:

' 1 está siendo explotad:
compres:

beneficiarios del citado subsidio
(12) años piguientes a

subsidio sin la
A, hoy el Consejo

«ue incurrió es

ondientes es
ión de los predios rurales subsidiado

dades para as
es y obligaciones que sorequisitos como

Iporan en las

Jo artículo 25 facuto a la Junta Di
¡o relativo a la recupe

storia, atribución q;
aco por el Acues

ón de la subsidio
ición del Acuardo No, 02:
5 cuales se establece e

ÓN y



7

FAUSTINO FIGUEROA, BARRAGAN, ¡oentñi

o para verificar y decierar cun
ión voluntaria, o la adquisición di

da la condición resolutoria del
le tierras.

subsidio para

e mestante os artículos 24 4 25 de le Ley 012 de 2008, se modicbron los artículos 202/22 de la Ley 360 ce 1994, estableciendo como sanción por el incumplimiento de losoy e ponsablidados del >eneñolario del Subsido, EL. RETIRO INMIZO AngPEL MISNO Y LA PERDIDA DE LOS DERECHOS PATRIMONIALES GENERADOS ENLA RESPECTIVA UAF.
:

stas disposiciones fueron reglament
a Jas LIAF adjudicadas con anterioridad a la vigencia de |régimen jurlcico anterior, en jo iectaratoria dea ae quitara valor presente al Subsidio, considera que esté es equaldadel valor actual. de la respectiva UAF, lo cual resulta mes favaratia ao interesesnedmplido y sus posibles acreedores, y de cometa.ro del subsidio y recuperación de las tierras ax

en el Decreto 1250 de 2004, le en lo relativo
Ley 812 de 2003, respetan el

ia Condición Resolutoria, pero

el
donadas de la

a Slndiramarca del INCORA, hoy en Iiquidación, otorgó 4Sos) con cádua(s) de ciudadanía No.ae28tr, un subsidio de Gsrras en cuantía de DOCE MILLONES SEISCIENTOS MIL.PESOS'($ 12.500.000), para la acguisición en común y prolndiviso de une (1/25 ) delunan enominago LA ESPERANZA, situado en la Vereca de Melaorigo,Julicalcosde) uniobic de Guatgaul, cepariamento de Cundinamares, segun concla ea Escritura
úl

de 1988, de la Nolaría Tercera .de Ibague,biarla No 307-0002616 de la Oficina de Registro derumentos Públicos ds Girardot.

ón el Informe rercide por el Grup9 Téoniso Territorial de Cu;fébieció que el señor FAUSTINO FIGUEROA BARRAGAN, cop ere prasirio del subsidia de ferras y Copropieraio col predio denialaO RERANZA, situado en la vereda ce Melabrgo, muniplo de Gustequl, cepa€e Cundinamarca, pugde hañar: 30 en slgana (s) causal (es) soñalada (8)en la leyy on la Escritura Púb de 1895 de la Notaria
Tercera

de Ibague, r

inamarca,
:da de ciudadanía

Púbicos de Gi
ocasión de los st

ist, para

lentes heches: Al verificar el
imiento de las obligaciones
ita, se pudo constatar que elresidiendo en el predio y de acuerdo anidad, la familía abandono el predioq esonocióndoss las razones que motivaron el becho y sxde residpneia.

al de explotación, y elcontraídas con el Instituto y como resultado de laprpo familier mencionado, no sela información Sum
1ce mas de un (1) 2

actual lugar

SUELVE:
ARTÍCULO 4”. Inicisso el procedmiento-<dminmplida la condición resclulcria del suserBARRAGAN, identificado con la cédula de uludadan14225 ) en común y prodiiso, coresoonienPERANZA, situady en la vereda Malabrgo, juSspartamento de Cundinam,
22 de diciem:
inmobiliaria No.
Girarcos

rativo tendiente a ificar y declarar
do a FAUSTINO” FÍGUEROA

No.282.817, en una cueta parte de
| denominado LA

Sel municipio de Guataqul,ilura Pública No, 3721, de fecha
rada al folio de matricula

Instrumentos Públicos de



INCODER
toAdARTÍCULO. 2%. Notifiquese- persor

FIGUERDA BARRAGÁN, en su con
'mente, esta providoncia al señor FAUSTINO
¡ón de adjulicaano de ¡ota parte

de
(1125)

en común y proindiviso, correspondiente al predio rural denominado LA ESPERANZA,situado en la vereda Malabrigo, jurisdicción cel municipio de Guataquí, departamento de
Cundinamarca, y désele traslado del expediente que contiene las presentes dipor el término de tres (3) días hábiles, el cual se surtirá poniéndolo a disposición deladjudicatario o su apod retaría de la sede de la Oficina de EníaceTerritorial, o enla 1

respeclvo,

SI.no fuere posible la comp
notificación personal de esta provide;

mino de cinco (5) días hábiles
Termtoria! y en la del C:

¡pio Gonde se halla situado el predio,.ur
para tal fin.

ón en
1plezanso al adjudicatario o proplelario

Si el adjudicatario o propietario no com
procédass a cesignársele ln cu
hasta su culminación,

PARÁGRAFO: En la providen
Subsidio, se or

ARTÍCULO 3%. Ejeculor provisnciUAF, por parte as pertos cel IGAC, con el
eventualmente declare Cumplida la condicln Ras
relniegro equivalente al 70%del valor actual e la UA

6 a la respeciiva
providencia “que

Subsidio, se ordene el

ARTÍCULO 4*. Contra esta resolucl
de elhacerse uso dentro de los cinco (5) dias hábiles si

Laslado del expeciente. Dentro de este mismo plazo el
áctica

de pruebas, las e narán y pr
¡entes al vensimiento del término anterio

1so de reposición, cel cual podrá
nies al vencimiento del término del

:ado podrá aportar ysolicitar
nro de los cinco (5) días

CÚMPLASE,

Mi

NOTIFICACIONES

onalmente la presente py

enteraco(s) fima(n) manifes


